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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
* Número 4553

ILECAUDACION DE HACIEND A

ZONA DE CART.AGENA

Edicto de subasta de bienes
muebles

Don Pedro Juan León Tomasetti,
recaudador de Tributos del
Estado de la Zona de Carta-
gena .

Ha,go saber : Que en expedien-
te administrativo de apremio
instruido contra doña Trinidaa
Rubio Pérez, por débitos de Se-
g•uridad Social-Régimen General,
nor importe total de 1 .886 .404
pesetas de principal, recargo de
apremio y costas, se ha dictado
con esta fecha la siguiente pro-
videncia:

«Autorizada por la Tesorerí.a
Territorial de la Seguridad So-
cial la subasta de los bienes
muebles embargados al deudor
doñaTrinidad Rubio Pérez, con
D N.I . número 22 .778 .149, en pro-
cedimiento de apremio seguido
contra el mismo, procédase a
su celebración el día. 25 de sep-
tiembre del año en curso, a las
i7 dsóias, en los locales de esta
Zona, sitos en calle Palas, nú-
mero 5, bajo, observándose en
su trámite y realización las pres-
cripciones de los artículos 136,
137 y 138 del vigente Reglamento
General de Recaudación y reglas,
80, 81 y 82 de su Instrucción .

N'dtifíquese esta providencia
ai deu'dor, a su cónyuge y al de-
positario de los bienes, y amín-
ciese mediante edictos que se
xiublicarán en el «Botetín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y
se fijarán en los tablones de
anuncios de la Zona, Delegación
de Hacienda y Ayuntamienbo de
esta población, así como en su
caso en la prensa local, para ob-
tener una mayor difusión» .

En su cumplimiento se publi-
r.a el presente edicto y se ad-
vierte a cuantos deseen licitar .

1 .0 Que los bienes a enaienar
son: Una curvadora de chapa ;
una afiladora con piedra y so-
porte; un grupo de soldar marca
CAR zléatricoo; una t.ronzado-

ra marca CAR y un taladro de
pie marca SACIA eléctrico, de
3-0 mm. Tasación del lote : 208 .000
pesetas .

2 .0 Que dichos bienes se en-
cuentran en poder del deposita-
rio don Manuel Alifa Barrueco
y podrán ser examinados por
cuantas personas estén interesa-
das en ello .

3 .0 Que todo licitador, tanto
en primera como en segunda,
habrá de constituir ante la mesa
una fianza al menos del 20 por
100 de los tipos de subasta, la
cual se ingresará en firme si los
adjudicatarios no hacen efecti-
vo el precio del remate, sin per-
juicio de la responsabilidad en
que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe
de la fianza origine la inefecti-
vidad de la adjudicación .

4 .' Que la subasta ae suspen-
derá antes de la adjudicación si
se hace efectivo el importe de los
descubiertos .

5° Que Ies rematantes debe-
rán entregar en el acto de la
adjudicación o dentro de los
cinco días hábiles siguientes al
de la subasta, la diferencia en-
tre el depósito y el remate .

6° Que caso de no ser enaje-
nados los bienes en primera „v
segunda licitación se celebrará
almoneda durante las tres días
hábi1es siguientes al-de la su-
basta .

7° Que las cargas o graváme
nes que pudieren existir sobre
los bienes continuarán subsis-
tentes a cargo de los rematan-
tes .

Cartagena, 20 de junio de 1985 .
El recaudador, Pedro Juan León
Tomasetti .
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RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Edicto de subasta de bienes muebles

Don Pedró Juan León Torhasetti, re-
caudador de Tributos del Estado
de la Zona de Cartagena .

Hago saber: Que en expediente ad-
ministrativo de apremio - instruido

contra el deudor don Blas García Al-
caraz con Documento Nacional de
Identidad número 22 .890 .229, por
débitos del concepto de Seguridad
Social, Régimen General y de Autó-
nomos, por importe total de 374 .01 5
pesetas de principal, recargo de apre-
mio y costas se ha dictado con esta
fecha la siguiente providencia :

«Autorizada por la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social, la
snbasta de los bienes muebles embar-
,ados al deudor don Blas García Al-
caraz, en procedimiento de apremio
eguido contra el mismo, procédase

a la celebración de la misma el día
25 de septiembre del año en curso,
a las 17 horas, en los locales de esta
Zona, sitos en calle Palas, número 5,
bajo, observándose en su trámite y
realización las prescripciones de los
artículos 13 6 , 137 y 138 del vigente
Reglamento General de Recaudación
y reglas 80, 81 y 82 de su Instruc-
ción .

Notifíquese está providencia al
deudor, a su cónyuge y al deposita-
rio, y anúnciese mediante edictos que
se publicarán en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y se fijarán
en los tablones de anuncios de esta
Zona, de la Delegación de Hacienda
y de la Alcaldía de esta población,
así como en su caso en la prensa lo-
cal para obtener mayor difusión» .

En su cumplimiento se publica el
presente edicto, debiéndose advertir
a cuantos deseen licitar :

1 .° Que los bienes a enajenar son :
Una cafetera eléctrica, marca Faema
de 2 brazos y una registradora eléc-
trica marca Casio . Tasación del lote
300 .000 pesetas .

2 .' Que los mismos se encuentran
en noder del depositario, don Manuel
Alifa Barrueco y podrán ser exami-
nados por cuantas personas estén in-
teresadas en ello .

3 .° Que todo licitador habrá de
constituir ante la mesa una fianza
1 menos del 20 por 100 del tipo de
subasta, en primera o segunda lici-
tación, depósito qne se ingresará en
A'i*me si los adiudicatarios no hacen
PfPCtivo el precio del remate, sin per-
iuicio de la responsabilidad en que
incurrirán por lós mayores periuicios
oue sobre el imnorte de la fianza ori-
e;ne la inefectividad de Iaadjudica-
ción. -


